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Miércoles 11 enero 1989

Disposiciones generales

BOE núm. 9
'.:

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

614 ORDEN de 2 de enero de 1989 por la que se regula el
régimen general de subvenciones concedidas por el Afinistf!
,jo de AsunlOS Sociales y los Organismos adscritos

El Ministerio de Asuntos Socínles fue creado por Real ,Decreto
727/.1988. de 11 d,e julio, como órgano encargado de la política del
GobIerno en matena de dirección, planificación, coordinación y evalua
ción de los servicios sociales y del fomento de la cooperaCión con
orga~i~ciones no gubernamentales y la promoción y el fomento de las
condIcIOnes que posibiliten la igualdad social de ambos sexos, la
protección juridíca del menor, la promoción de la comunicación cultural
entre la juventud de España, el fomento -del asociacionismo juvenil y de
su participación en movimientos asoClativos internacionales.

El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el
que s~ aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, en
su artlculo 81, establece que las ayudas y subvenciones concedidas con
ca:go a los Presupuestos Generales del EStado que no tengan en los
mIs~t?s asignación nominativa, lo serán con arreglo a criterios de
p~bh,cldad, concurrencia y objetívidad en la concesión, disponiendo,
aSImismo, que los respectivos Departamentos establecerán, prevíamente
a la disposición de los créditos, las normas reguladoras de la concesión.
En cumplimiento de dicho mandato, y con el fin de homogeneizar las
convocatorias que el Ministerio, sus Organismos autónomos, el
IN.SERSO y el Real Patronato de Prevención y Atención a Personas con
Mlnusvalía realicen para la concesión de subvenciones a Entidades
privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de carácter social
procede dictar unas normas comunes para la homologación de criterios
en la actuación administrativa de los órganos competentes en la mate:ria

En su virtud, este Ministerio dispone:
~ículo 1.0 Las convocatorias de subvenciones a Entidades priva·

da~ ~lD fi.nes de lucro, de ámbito estatal, que en lo sucesivo realice este
MmIsteno, sus Organismos autónomos, el INSERSO v el Real Patro·
~to de Prevención y de Atención a Personas con' Minusvalía se
aJusta~n, en su procedimiento, tramitación 'y resolución, a las normas
contemdas en la presente Orden.

An. 2.0 Las Resoluciones por las que se convocan las subvenciones
deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» durante el mef, de
enero de cada año, remitiéndose a dicho efecto a la Subsecretaria del
Depa~mento durante los quince primeros días del mes de diciembre
antenor.

Las ~onvocatorias recogerán los criterios para la concesión de las
subve~~ones. que, en su caso, haya determinado el Departamento.
Debera m.cl~lrse,una cláusula encaminada a impedir qu~ una Entidad
pueda recibir mas de una subvención para la financiación de un único
fin o actividad.

.Art. 3.0 Las solicitudes de subvenciones se formalizarán en un
úmco ~o.delode instancia. que figura como anexo 1 a la presente Orden,

El u.mco docum~nto que debe acompañarse a la solicitud será una
m~mona comprenSIVa de las características sustanciales de la Entidad,
asi com,o de los fin~s a que se destinará la subvención solicitada. Dicha
Memona se formahzara en el modelo que se adjunta a la presente Orden
como anexo 2.

. El resto de la d~cum:n~ción acreditatiya, exigida en las correspon
dientes convocat0t:as,. umc,amente debera ser aportada por quienes
hayan resultado adJudicatanos de las subvenciones.

An. ~.o Las solicitudes se formularán por Entidades de ámbito
estatal Sin fines de lucro dotadas de personalidad juridica v serán
firmadas por los representantes legales o por persona con poder bastante
al efecto.

Art. 5.° Las s~licitudes se dirigirán a la Subsecretaria del Departa·
mento, sea cualqUlera el órgano que efectúe la convocatoria.

Se presentarán en el Registro General del Ministerio de Asuntos
Social~, calle José :\bascal, número 39, o apartado de Correos número
l.l~, ..8003 Madnd; en los de sus Centros directivos; Organismos y
Enuc;iades o en los de sus servicios periféricos v a través de las vias
preVIstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

~l plazo ~e ~res.entación será de treinta días naturales, contados a
partrr del ~a slgulente al de la publicación de la correspondiente
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado»

Art.6.0 Recibidas las solicitudes, la Subsecr~taria las remitirá en su
caso, al órgano con competencia para la tramitación v resolución 'de las
subvenciones. .
~ subsanación de los defectos apreciados en la solicitud deberá

reahzarse. por ~?s peticionarios' en el plazo de diez días hábiles a partir
de su nouficacl0n. de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley

de Procedimiento AdministratIVo, De no hacerlo así, el expediente se
archivará sin más trámite.

Art. 7.° La evaluación de las solicitudes se efectuará por una
Comisión constituida al efecto, de acuerdo con 10 previsto en la
convocatoria, en la que deberá participar necesariamente un funcionario
designado por el/a Subsecretario/a

A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, podrá
requerirse ampliación de la información contenida en la Memoria.

Art. 8.° Los órganos convocantes resolverán la adjudicación en el
plazo máximo de dos meses, a contar desde la terminación del plazo de
presentación de las solicitudes.

En los supuestos en los que no pueda resolverse sobre solicitudes
concretas en los plazos establecidos. por causas justificadas de acuerdo
con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo se podrán
efectuar resoluciones complementarias.

Asimismo, y en el supuesto contemplado en el segundo párrafo del
artículo 10, podrán efectuarse resoluciones complementarias a favor de
peticionarios que no hubieran resultado adjudicatarios en la primera
resolución

Art. 9.° Las Resoluciones de la adjudicación se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su notificación a todos los
solicitantes, en la que deberá especificarse los recursos o reclamaciones
que puedan interponerse contra aquélla.

Art. 10. Los adjudicatarios deberán aportar la documentación
exigida en la convocatoria en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la concesión.

La no presentación de la referida documentación, sin causa justifi·
cada, ,producirá el decaimiento en sus derechos por parte de los
adjudIcatarios, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades en las
que, en su caso, hubieran podido incurrir.

An. 11 La ordenación del pago será nominativa a favor de las
Entidades adjudicatarias y se tramitará en los plazos y condiciones
previstos en las convocatorias.

Art. 12, Las correspondientes convocatorias establecerán los plazos
de justificación de la aplicación de los gastos de la subvención obtenida.
así como la determinación de los documentos exigidos para ello.

La Entidad subvencionada vendrá obligada a devolver las cantidades
no gasta.das por cualquier circunstancia imprevista o gastadas para fines
J?o preV1stos en la concesión de la subvención, previo requerimiento del
organo competente, que, de no ser atendido, promoverá la acción
ejecutiva prevista en el correspondiente Reglam~nto de recaudación.

Art. 13.. Las Entid;ades subvencionadas quedan obligadas a comuni
car cualqUier eventualIdad que afecte sustancialmente a la ejecución de
los fines programados, a admitir la presencia de inspectores-evaluadores
en orden a la comprobación y seguimiento de las actividades subvencio
nadas, asi como cualquier otro sistema de evaluación.

Art. 14 Durante el primer trimestre del año, las Entidades subven
cionadas deberán presentar una memoria justificativa de la aplicación
de las subvenciones concedidas en el ejercicio anterior, que será
ev.aluada por el órgano convocante, que elevará el resultado global de las
mJsmas a la Subsecretaria del Departamento.

Art. j 5. El incumplimiento por parte de las Entidades subvenciona
das de las obligaciones establecidas en la resolución de adjudicación
podrá determinar la no consideración de futuras solicitudes.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Si una vez adjudicadas las subvenciones resultan remanen

tes d~ cré.~lto podrán efectuarse convocatorias complementarias, previa
autonzaclOn de la Subsecretaria del Departamento.

Segunda.-u preseme Orden no será de aplicación a las sübvenciones
que se concedan al amparo de lo ~ispueslO en el Real Decreto 620/1981,
de 5 de febrero, sobre régimen umficado de ayudas públicas a disminui
dos

DISPOSICION TRANSITORIA
La remIsión a la Subsecretaria del Departamento de las convocato

rias de subvenciones con cargo a los Presupuestos de J989 deberá
efectuarse en los quince primeros dias del mes de enero.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se

opongan a lo previsto en la presente Orden.

DISPOSIOON FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 2 ~e enero de 1989.-P, D. (Orden de 19 de agosto de 1988),
la Subsecretana, Carlota Bustelo Garcia del Real
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"""'-', MEMORIA EXPLICATIVA ANEXO 11
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I.IlNlStERlO DE ASUNTOS

"""'-ES
l.. DATOS 011: lA CONVOCATORIA

Ofgano CODVocaDI~[ =.~ Fech. Apli~ci6hpresupuestaría

4._ MEDIOS DE LA ENTIDAD

U_~ Locales eo propltd~d. . ._

2.- D.4.TOS DE IDENTIFlCACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

----_._-------_....~._._--- -~----------~----~--~._- --_._--

Nombre

Domicilio

l.o<:alidad

llJ:~tu<Rl.OM' 1<1"1 () opo:><krado.(IKlGIb.. 'u"",)

Domicilio

Localidad

CJ.!'.

TdUono L~~
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J,. FINES DE LA ENTIDAD. SEGUN LOS ESTAnrrOS E INCIDENCIA SOCIAL DE LOS MISMOS,
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